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José Martínez 

DOCUMENTACION LEGAL  

En mi carácter de Alto Comisionado designado por el Consejo Internacional para Protocolos Especiales del 
Centro de Becarios de la Organización Mundial de la Salud Pública tengo el Honor de dirigirme a Usted, a los 
efectos de comunicarle que la OMSP le ha Nominado Institucionalmente a recibir el PREMIO INTERNACIONAL 
DE LAS AMERICAS 2005, y que dada su trayectoria, y el seguimiento de su actividad realizado por la Dirección 
de Seguimiento Internacional de Profesionales Terapeutas, se le ha seleccionado para recibir la distinción 
internacional de DOCTOR HONORIS CAUSA a la Excelencia Educativa.  

Queremos comentarle para esto, que la  pertinente a las tramitaciones de participación de esta entrega que se 
realizará el próximo Sábado 17 de Diciembre en el Auditorio Ombú del Sheraton Buenos Aires de Argentina, 
podrá encontrarlas en nuestra Web: http://www.organizacionmundial.com 

A la vez a través de su registro cómo MEMBRESIA INTERNACIONAL podrá acceder a la Representación 
Internacional de nuestro Instituto de Enseñanza Oficial y entrar en el marco de la legalidad a través de la 
instrumentación oficial de títulos del INSTITUTO  

ESCUELA DE HUMANIDADES, por el cuál con las cartas credenciales institucionales podrá proceder en su 
país al dictado de hasta tres Perfeccionamientos Oficiales Internacionales, con los Sellados respectivos de 
Legalización de Argentina y del Ministerio de Relaciones Exteriores con el Sellado de Validez Internacional 
(Sellado del Tratado de la Convención de la Haya) que le da el carácter de Oficial en su país.  

Usted podrá de esta forma llegar a otorgar Certificados de Cursado oficial en su país. 

Al realizar estas tramitaciones los Profesionales egresados en su institución podrán recibir la siguiente 
documentación: 

A) Credencial de Estudiante a su Matriculación con sellado del Instituto Oficial. 

B) Analítico Oficial de Perfeccionamiento, legalizado por la Organización Mundial de la Salud Pública, y la 
Cancillería Argentina con el Sellado Internacional de la Haya que le otorga la validez Internacional para 
países de América y Europa  

C) Diploma de Estudios con el Sellado oficial a su egreso. 

Diploma de Estudios Oficial, con los Sellados de Legalización. 

Su código de identificación es: cs 641es/O5 

Felicitaciones por el otorgamiento de su DOCTORADO y en Espera de su registro de acreditación, 

Le saluda atentamente 

Organización Mundial de la Salud Pública 

Alto Comisionado 

Prof. Claudio Sebastián De Felice 


